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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA 
DE LA CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 03 DE JULIO DE 2016, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 1270 kHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEGL-AM 

JOSÉ RAÜL GÓMEZ BALLESTEROS 

23 DE MAYO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 04 DE JULIO DE 2016 Y 
VENCIMIENTO AL 04 DE JULIO DE 2036 

NAVOJOA, SON. 
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TITULO tjE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPOC-mó \RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUf OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE JOSÉ RAÚL GÓMEZ BALLESTEROS DE 
CONFORMIDAD CONI.OS Sl$UIENTES: 

\ 

l. 

11. 

\ ' 
/ 

ANTECEDENTES 
) 

1 

1~ 
Mediante escrit~ presentado el 4 de marzo de 2015, José Raúl Gómez Ballesteros 
solicitó la prórroga del título de concesión para continuar" explotando 
comercialmente la frecuen9~a 1270 kHz a través de le estación c9n distinti/.o de 
llamada XEGL-AM, en Navojoa, Sonora; que le fue otongado en fecha 5 /de 
noviembre de 2004, con vigencia de 12 (doce) ~ños, contados a partir del día 4 
de julio de 2004 y vencimiento e) 3 de julio de 2016. " 1 

• 1 \ ./ ) -

/ 

_El Pleno del Instituto Feoeral de TelecomunicacionEzS, mediante Acuerdo 
P /IFT /310517 /295 de fecha 3

1

1 de mayo de 2017, resolvió procedent¡e la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 

'otorgar una Conc.esión para usar, aprovechár y explotar bandas de frecuencias 
del espectro\ radiopléctrico para uso comercial, a favor de José · Raúl Gómez 
Ballestero&: / 

r Derivado de 19 a~terior, con fundamento en los artículos 27 párrafos/tuarto y sex_to, 28 
\ párrafos décimo quinto> décimo sexto, décimo séptim9 y décimo octavo y 134 de la 

· 1 \ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la (ey Federal 
de Telecomun~caciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracciórJ 1,14 ,párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párfafo primero de la Ley General 
de Bienes Naciqnales y l, 4 tracción II y 14 fracqión X del Estatuto Orgá~ido del Instituto 

~ederal d.e Telecomunicac¡iones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
' aprovechar y explotar banda_s de frecuencias qel espectro radioeléctrico para uso 

ccpmercial sujeto a las sigui,entes: ' 

CONDICIONES '1 \ 

,,..--¡ Disposiciones Generales 

1. ;Definición de/ términos. Para 1.os efectos del presente título, se entenderá por: 
1 I 
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1.1. Concesión de espectro, radioeléctrico: La presente concesión que ~onfiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecueneias del espectro 

\ radioeléctrico para uso comercial que qtorga el Instituto. 

\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión1 de espectro radioeléctrico; 
1 / _/ \ • / 

\ - "--

1 .3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomünicaciones; 

~ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servici~ público de radiodifusión sonora: S~rvicio público de interés general que 
se presta mediante la prop9gación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de/a_L.Jdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotaqón de 
canales de transmisión de rqdiodifusión, con el que la poblerción puede redbir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los' dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidqd de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
' ' 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, ah>fovechamlénto y explotación de las 
band?s d? frecuencias del es~ectro para uso tomercial. 

. . ~- ~ 

La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la 
\ instalación y°' operación de la. infr~estructura asociada a, los mismos, deberá 

/ sujetarse a la Constltuci
1
ón Política de los Estados Unid9s Mexicanos, a los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
) decrJtos, reglas, planes \écnicod fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

oormas, 9isposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos,· circulares .y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así cómo a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fj3cha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 1 

1 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a lds nuevas disposiciones 
constitucional~s, legal~s y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en 'figor. 

1 
1 

/ / \ 
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3. r Domicilio convencional. El Concesionarid señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipQ de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita Núme7ro 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
-- TELECOMUNICA610NES 

108, Despacho l 01-A, Colonia Del Valle, 9e1egación Benito Juárez, Código Postal ' 

03 l 00, Ciuda9 de México. - " 

En caso de que el Concesi~nario\cambie el domi<:::ilio para oír y (ecibir notificaciones 
a que se refiere J1 párrafo ant~ior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

/_ 

cpon una antelación.de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, ..... en la 
iriteligencia 9e que cualquier notificbción que practique el Instituto durcrinte ese \ 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en\ el primer párrafo de este 
numeral, sin que afee.te su validez. 1 1 

; ~ . . l 
4. Co~diciones del uso de la "bcihda de frecuencias. El C9ncesionario podrá usar, 

1 

) 

a!S)rovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifl)sión baJ'o los parámetros y características técnicas siguientes:"--

1 / ' ~ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

. ' 
3. Población principal a seNir: / 

4. Clase de Estación: 

\ 
/ 

127d kHz 

XEGL-A-M 

- Navojoa, Sonora 
1 ' \ 

c / 

.J 5. Coordenadas de r~ferencia de la L.N. 27º 04' 51" 
Población Principal a Servir: L.W. l 09°'26' 43" \ 

\ 

\ 

\ 

\ 

1 
El objeto de la C,?ncesión es el uso, aprovechamiento y Jx~lotación de bandas dk 
frecuencia del espectro radioeléctrico para- la presta6ión del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse 19.s bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintQs. 

( 

Las 9emás características, condiciones y ~arámetros técnicos auto~izados hasta el 
( momento, relacionados bon la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mqntienen en los términos autorizados hasta e~ tanto no sean 
modificades. \ _./ J 

/ 

\ 
5. \Cobertura. El Concesionario debeÍ/á usar, aprovechar, y explotar las frecuencias ; 

radioeládrlcas paia prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: \ 
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F>Qblación principal a servir / Estado(s). 

Navojoa, Sonora 

. ~ \ 
6. Vigencia de la Concesión. La c6ncesi1ón de espectro radioeléctrico para uso 

I ' 

/ 

7. 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y ven.cimiento al 4 de julio de 2036, y podrá rer prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. .• · ' 

1 

1 1 /-- / 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se1 compromete a realizar todas la§ 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se, provea1 
pi amparo del presente título, "se preste de manera continua, eficiente y con 

. calidad. / 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
/ gener.bles o especiales para actos de do~inio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 

9. 

/ 

Gravámenes. Cuando el Con:Cesionario constituya algún gravamen sobre la 
Con~esión de espectro radioelé9trico o los derechos de~ivados de ella, '. deberá 
solicitar la inscripción de)os instrumentos públicos respectivos en _el Registro Público 
de Concesiones, a más:tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

1 

la fecha de. su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando f31 
gravamen t:onstituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglam~ntarias y 
administrativas aplicables. 

\' 1 
1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el grav9men d~berá establecer 
expresamente que lq ejecución del mismo, en ningún cas6, otorgará el carácter de 

1 

concesionario al ac{eedor y/o a un tercero, por lo que se réquerirá ~ue el Instituto 
autorice la-cesió~ de derefhos \en los términos que dis~onga la Ley, para que 19 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea _dajudicada, en su casq>, \al acreedor 
y/o a un tercero. '--- \ 

/ 

Detechos y obligaciones 

-

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deqerá cumplir con lo establecido en la 
riprmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe q~e contenga los (esultados de sus evaluacioned, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable . 

/ / 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
/ . . / . TELECOMUNICACIONES 

11. 1 Interferencias Perjudiciales. El Concesiohario deberá realizar las acciones necesarias 

\ 

para eliminar las interfE:rencjas perjudiciales que pudieran presentarse-con o!J:os 
servióios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
t:lichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables, y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 
/ 

· De conformidad cot;1 lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y tel~comunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ant<i?cede. 1 De igual forma, con 
objeto de favorecer la i~troducción de servicios y nuevas tecnol&gías de 
radioc?municaciéln, el Concesionario deberá acata( las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

\ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario pqra la / 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en él uso de ¿na freduencia; la 
banda en qµe actual~ent'e se rprestan los servicios o en una diferente; el/área de 

\ servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra-E¡ue 
\ determ,ine el Instituto. / \ 1 1 

1 

\ I ' 
13. Multiprogramación. El ConcesionariQ> deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión,s:1ue operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generq'.lles para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Fed_eración el 17 de febrero de 201~, o bien, la norrñotividad que en este 
aspecto"'émita el Instituto. 

/ 

./ 

~- 14. Contraprestaciones> El Conce¡ionario enteró a la T esoreríel de la Feqeración la 
--cantidad $ 126,448.00 (Cierito veintiseis niil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), por;concepto de pago-de contraprestación por el otorgamiento de 

\ 
( 

/ 

· la Cons,esión · de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesior)ario queda 
( obligado a pagar todas las cdntribuciones que al efecto establezcan las 

disposiciones aplicables en la materia. < 
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Jurisdicción y c6mpetencia ! ! 

1 
15. 

/ . 

Jurisdicción y compet~ncia. Para t9do lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, · salvo lo que administrativamente córresponda resolver al 
Instituto, el ConcesiOnario deberá someterse a la jurisdicción de loÍ Juzgados y 
TribunRles Federalés\ Especializados en Compe!encia Económica, Ra9i6difusig_r1 y / 

/ 

f-Telecomunicaciones Ubicados en~la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
1 . 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Cluda(j, de México, a 
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¡ INSTITUT0 FliDERAL DE TELEC0MUNICACl0NES 
\ / .é<".,~,""'='-~MISl0NAD0 PRESIDENTE 
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ALD0 C0NTRERAS SfLDfVAR 
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EL C0NCESl0 ARl01 

J0SÉ RAÚL~l\7IEZ ~LLESTER0S 
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